Comentario sobre la sentencia anticipada y las excepciones previas:

Por: Mauricio Legarda Narváez, discente.

Creo, como muchos de los compañeros que me han precedido en este espacio, que la L.2080/2021 constituye un gran avance en la modernización de la administración de justicia; ahora bien, no obstante los reparos que acertadamente hace el Dr. Martín Bermúdez, según los cuales aquellas modificaciones que la ley introdujo en torno a la sentencia anticipada parecen, a su juicio, tímidas, pues se mantiene la posibilidad de practicar la audiencia inicial,  no cabe duda de que, en el mayor número de casos que están en conocimiento de la jurisdicción contencioso administrativa, aquella figura impactará positivamente en la agilidad y celeridad en su resolución; al respecto, es oportuno recordar que un aproximado de 90% de procesos puestos en conocimiento de los jueces administrativos corresponde al medio de control de nulidad y restablecimiento del derecho de carácter laboral, casos en los que, por regla general, las partes aportan desde un inicio los elementos de pruebas necesarios y el debate se centra en la legalidad del acto administrativo cuestionado. Con lo anterior, es claro que aquella figura significará un gran alivio para el saturado sistema de justicia. 

En punto a la L.2080/2021, a mi modo de ver la norma garantiza de mejor manera y con mayor efectividad los derechos de las partes pues, a diferencia del D.806/2020, previo a dictarse sentencia anticipada, el auto que así lo disponga debe (i) resolver sobre pruebas, (ii) fijar el litigio y, cumplido ello, (iii) correr traslado para los alegatos, en ese sentido las partes, notificado el auto, tendrán oportunidad de debatir la decisión del Juez en torno a las pruebas o discutir la fijación del litigio, cosa que no ocurría con lo establecido por el D.806/2020.

Finalmente, coincido con aquellos discentes que advierten el inconveniente que surge de la restricción probatoria que trae el art. 101 del CGP, puesto que la naturaleza de los asuntos a cargo de nuestra jurisdicción y el papel del Juez Administrativo como Juez de la administración exige un actuar dinámico y proactivo que, en todo caso, se obstruye con aquella limitante procesal, la que, por demás, resulta propia de los litigios entre particulares y extraña a los litigios con el Estado administrador; sin duda, este aspecto traerá serias dificultades que, esperamos, module y supere la jurisprudencia.  

